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P A R T E O F I C I A L 

MINISTERIO D E HACIENDA. . 

Exposición áS.M.la Reina. 
a M e r a : A pesar de tos perentorios trabajos en qne he 

dolUdo ocuparme con toda preferencia ha llamado muy 
particularmente mi atención, desde el momento en que 
Y . M . se dignó confiarme el ministerio de Hacienda, la 
necesidad de adoptar las medidas conducentes para que 
tenga expedito cumplimiento la ley que asegura la dota
ción del culto y clero. Tan pronto como llegue, y me l i -
songeo será en breve, al estado de madurez que la i m 
portancia y trascendencia de su parte mas esencial exi
ge, me apresuro á someter sus disposiciones á la real 
aprobación de Y . M . Entretanto he ereido de mi deber 
llamar desde luego la atención de Y . M . acerca de las 
memorias de misas, aniversarios, festividades y otras 
fundaciones que tegan cargas eclesiásticas de cualquiera 
especie y denominación ó á que están afectos bienes de 
cualquiera clase, escepto los que hubiesen adquirido los 
particulares del estado sin este gravamen. Muchas de 
estas memorias no se cumplen y no pocas de ellas y gran 
número de fundaciones son aun desconocidas actualmen
te á causa dé las circunstancias porque en estos últimos 
tiempos ha pasado la nación. A l gobierno de Y . M . toca 
descubrir los bienes sobre que aquellas cargas pesan, 
tanto mas, cuanto obteniendo las correspondientes bu
las apostólicas para la reducción y conmutación de tales 
cargas., podrá aliviarse mucho el Tesoro destinando con 
la autoridad competente una parte de su importe ó pro 
ducto para cubrir las dotaciones personales del clero, y 
dejando otra parte para el eventual ó casual del mismo 
«lera encargado de la celebración de las misas y demás 

actos religiosos. : ' 
• . U n a i i l 

« ', -J II»%.WIUUB&9 ai y ? eoZteiTJtn.Of! Zt 
También es dé recelar que muchos bienes, censos, 

derechos y acciones qne con arreglo á las leyes hechas 
en cortes debieran haber pasado á la adrninistraeien de 
bienes nacionales, estén en manes entrañas sin legitime 
titulo. Su indagación incornbe igualmente a l gobierno de 
V. M . á fin de míe b s bienes detentados tengan se de
bida ap'icacion y destino. i i>u> fób a ' : s r - í 

Acaso por de pronto no se logren grandes 
ni para el estado ñipara el clero, pero no es dudabteque 
haciéndose loe trabajos con celo, inteligencia y circun&r 
peccion, llegará un dia en qne se obtengan ventájanos r e 
sultados para el tesoro y para la iglesia. , ; í > ¡ v 

A este fin tengo la honra de presentar á la m i 
aprobación de Y . M . el siguiente proyecto dé real decre
to creando en las capitales de provincia unas comisiones 
investigadoras, y prescribiendo sus atribuciones y las 
reglas que han de observarse para el mejor desempeño 
del encargo que se les confiere. 

Madrid 12 de octubre de 1849.—Señora.—A. L . 
R. P. de Y . M .—Juan Bravo Muril lo. 

R E A L D E C R E T O . 
| ^ " * * ' 4 - * , ' * * w « 

E n consideración 4 las razones que me ha espuesto 
m i ministro de hacienda, de acuerdo con m i oonsejo de 
ministros, vengo en decretar lo siguiente: 

Art . i : ° Se establecerá en eada capital de provin
cia una comisión investigadora de memorias de misas, 
aniversarios y demás fundaciones que tengan cargas 
eclesiásticas, cualquiera que sea su clase y denominación 
escéptuandp las que graviten sobre los bienes enagsna-
dos?pór el estado en concepto de libres de tal carga, co
mo también de los bienes procedentes del clero asomar 
y regular que debieron haber ingresado á su tiempo ta la 
administración de bienes nacionales y se naUen en peder 
de particulares sin justo y laf l l imn ÜMo» i ooq 
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Art . 2.° Los intendentes presidirán estas comisiones 
que constarán de cuatro vocales. E l diocesano nombrará 
uno de ellos con carácter de Vicepresidente, y el c ab i l 
do catedral otro. Los demás serán un agente fiscal don-
de haya audiencia territorial y en efecto de esta un pro
motor, debiendo serlo el mas antiguo en ambos casos, 
si hubiere mas de un funcionario de estas clases y el c on 
sejero provincial letrado también mas antiguo. 

Los Intendentes nombrarán secretario y los demás 
ausiliares que se conceptúen indispensables de entre sus 
empleados de mas conocido celo, laboriosidad é intel i
gencia. 

E n la provincia donde baya mas de una silla epis
copal dentro de sus limites, se hará el nombramiento por 
el diocesano y cabildo 46 la diócesis á que pertenezca la : 
capital de la provincia. 4

4 ¡fe § | í 
E n la de Logroño tocará el nombramiento al cabildo 

de Calahorra. ™ ~ 
L a elecion del diocesano y cabildo podrá recaer en 

eclesiásticos ó seglares, debiendo tener en el primer caso, 
los nombrados su residencia canónica en la capital de 
la provincia. 

Ar t . 3.° Estos cargos serán gratuitos, pero su de
sempeño servirá de mérito especial, y los secretarios y 
demás ausiliares serán remunerados, en su dia según su 
merecimiento y resultado de la comisión. 

Ar t . 4.° Se instalarán estas comisiones precisamen
te antes del dia 1.° de noviembre en la península é islas 
Baleares, y lo mas pronto posible en las Canarias. 

A r t . 5.° E l secretario llevará un libro de actas y otro 
de correspondencia y comunicaciones y dos registros, 
anotando en el uno de ellos las finca* que se descubriesen 
y en el otro las cargas eclesiásticas averiguadas, en la 
forma que se determinará en la instrucción. 

A r t . 6.• Los diocesanos, los cabildos catedrales, co 
legiales y beneficíales y los párrocos, suministrarán á las 
comisiones cuantos datos y noticias existan en sus a r ch i 
vos y dependencias de todas clases. 

Las audiencias y jueces de primera instancia les fa-
cilitirán también cuanto sea conducente y resulte en los 
actos de adjudicación instruidos á virtud de la ley de 19 
de agosto de 1841 sobre bienes de capellanías familiares 
y demás disposiciones relativas á bienes de esta clase. 

Las oficinas de amortización, y las demás en que exis
tan papeles correspondientes á las comunidades religio
sas, facilitarán igualmente á las mismas comisiones d a 
tos que existan en sus dependencias. 

Ar t . 7.° S i de la reunión de estos datos y demás que 
por cualquiera otra via puedan adquirirse resultaren bie
nes usurpados y memorias ó fundaciones cuyas cargas 
eclesiásticas no se hayan cumplido, decidirá la comisión 
si procede la redamación, la cual se hará por el inten
dente. 

A r t . 8.° Cuando las reclamaciones eslrajud¡cíales no 
produjeren resultado, resolverá la comisión si há lugar á 
intentar demanda ante el tribunal competente, la cual se 
pondrá á nombre del Estado, pasando á este fio á quien 
corresponda todos los datos y documentos conducentes. 

i 

Art . 9.° E n el cas3 de no nsgirse por los interesa
dos el derecho en que se funde la reclamación, y s i n e m -
go no prestarse á solveutarla, los intendentes les apre
miarán al pago por los medios que corresponda, con a r 
reglo á las disposiciones que rigen para el cobro de las 
rentas procedentes de bienes de la pertenencia del estado. 

Ar t . 10. Las comisiones oirán las proposiciones que 
los interesados hagan sobre reducción y aplazamiento en 
el pago de los atrasos hasta 1.° de enero del presente 
año, y decidiendo por lo tocante á los procedentes de los 
bienes, pasarán lo relativo á las memorias de misas y 
demás cargas eclesiásticas al diocesano para que en uso 
de sus facultades determine lo conveniente. 

Para estas transaciones se tendrán presentes las s i 
guientes reglas: ^ 

1. a Se condonará l a tercera parte ^aplazará el pago 
de la cantidad restante á los sugetos que no presenten 
obstáculos, y que reconozcan desde luego su obligación. 

2. a Cuando las cargas pesen ¿óbrela generalidad de 
los bienes se procurará que se designé una finca determi-
nada qu} ofrezca suficiente garantía para servir de hipote
ca especial, otorgándose la competente escritura pública. 

3. a Se señalará de u.ia manera clara y terminante 
el importe de las cargas siempre que no constare asi . 

4. a Se propondrá al diocesano que designe la iglesia 
en que hayan de cumplirse las cargas cuando el funda
dor no lo hubiere hecho. 

A r t . 11. Los bienes detentados que se recuperen 
se entregarán al clero para su administración con des-, 
tino á cubrir sus dotaciones, valuándose previamente su 
producto líquido anual de común acuerdo entre el d io 
cesano y el intendente. , 

Art . 12. Las cantidades que produzcan las recia -
maciones y transacciones se entregarán directamente, 
y con las correspondientes formalidades, á la persona 
que al intento designen los diocesanos. 

Sin perjuicio de lo que se acuerde en su caso con 
la autoridad eclesiástica competente acerca del destino 
que debe darse á las sumas procedentes de cargas ecle
siásticas co satisfechas, se aplicarán dos terceras partes 
al pago de las dotaciones personales del clero, y la otra 
restante se destinará por el diocesano .¿al cumplimiento 
de las mismas cargas en la forma que en uso de la a u 
toridad prescribiere. 

Ar t . 13. Todos los meses darán cuenta las comisio
nes al ministerio de hacienda del estado de sus t raba
jos, y en su caso el ministerio fiscal del de las deman
das inténtalas, á fin de que en su vista pueda acordar
se lo conveniente, estableciéndose para ello un negocia
do especial. 

Ar t . 14. E l ministro de hacienda comunicará los 
reglamentos ó instrucciones conducentes para la ejecu
ción del presente decreto, el cual se comunicará tam
bién por el ministerio de gracia y justicia, á los dioce
sanos, tribunales y dependencias que deban cooperar á 
su cumplimiento. 

Dado en palacio & 12 de octubre de 1849.—Está 
rubricado de la real mano .—El ministro de hacienda, 
Juan Bravo Murillo. 



(») 
Continúa el Arancel para la exacción de los derechos de entrada en el Reino á los géneros, 

frutos y efectos estrangeros y de las posesiones españolas de Ultramar, formado con ar
regló á las bases que establece el art i.° de la ley de i 7 de julio de 1849. (Fcase el'Bo
letínnúm. 3516, i 7 , 18, 20 y 22). 
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Canchelagua, chirona chilense 
Canela de Ceilan, procedente del punto de producción 
. . t dicha procedente de ^cualquier otro punto 

de China ó cassia hgnea, procedente de los paitos de produc
ción 
dicha, procedente de cualquier otro punto. 

Canillas de hueso o madera para t e j e d o r e s . . . . . . . . 
Cantáridas, insecto meóle vesicatorio 
Caña fístula, fruto de la cassia fístula 
Cañamazo de algodón, en blanco ó de colores, para bordar 
. . . . . . . .empezado á bordar ó con solo los dibujos para dicho ob je to . . . . 
. . . . . . . .de entorchado de seda en blanco. 

dicho empezado á bordar ó con solo los dibujos para dicho ob
jeto 

Cáñamo en rama 
rastrillado 

Cañas comunes 
para pescar, en forma de bastones, con varias piezas den'ro 
que se prolongan 

Cañoncitos suelos de acero 0 hierro, para llaves de relojes de bo l s i l l o . . . . 
Cañones dobles para escopetas . . . 

dichos para pistolas. ¿ . , 
sencillos para escopetas : . 
dichos para pistolas 

Cañutillo, alambrillo, bricho , escarchado, gusanillo, hojuela ó lentejuela 
de acero, cartón 6 cobre dorado, plateado, esmaltado o sin es* 
mal tur, las piedras de Bohemia , otras falsas de cristal y las de 
vidrio azogado 

Caparrosa, vitriolo verde, proto-sulfato de hierro impuro 
Carbón mineral ó hulla 

vejetal, con inclusión del cisco y del hueso de aceituna ó erraj. 
Carbonato de sosa cristalizado 
Cardamomo mayor, semii¡a del amomo, grano del paraíso. ^ . . . 
Cardas en cintas, parches ó placas , 
. para sombreros 
Cardenillo cristalizado 
Cardones para peinar paños 
Carey sin labrar 
Carmín de clavillo ó carmín chino, materia colorante de la cochinilla, un i 

da con aluminia y deuloxido de estaño.... .... 
Ono y laca , id . id 
ordinario, materia colorante del palo brasil, unida con aluminia 
y cola de pescado 
superfino, ó sea la clase superior dé la materia colorante de la 
cochinilla 
de añil 

Carnaza en desperdicio ú garras de cuero 
Carne en salmuera, incluso para el adeudo el peso del envase 

salada 6 ahumada en seco 
de aves y cerdo en manteca 

Cafpobálsamo, fruto del balsamo dendro opobálsamo. 
Carretillas de mano, de una ó mas ruedas, de hierro o de hierro y ma

dera: adeudará cada una 25 por 100 eo bandera nacional y 30 
por 100 en baudera estrangera sobre avalúo 

Uno. 

• • • • • • • « 
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Quintal. 

Una. 
L ib ra . 
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2 9 0 
7 20 

a 75 
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2 20 
1 » 
7 20 

14 40 
1 10 
1 80 
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Carruajes, berlinas, coches y demás de cuatro ruedas, nuevos ó usados, 
hasta valor de 16,000 rs. (1) ¡ . . . . . . . . 

; . . . . .dichos de mayor valor (1 ) : adeudará cada uno 30 por 100 en 
bandera nacional y 36 por 100 en bandera estrangera sobre 
avaluó. ¿ r ¿ . . . . . . . . 

. . . . . . . de dos ruedas, nimvos ó usados. ( 1 ) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Cartabones de bronce para agrimensores, con estuche ó sin él 
Cartas hidrográficas y de navegación, litografiadas ó grabadas, los mapa -

, • mundis, los geográficos y los en relieve; adeudará cada uno 15 
por 100 en bandera nacional y 18 por .100 en bandera estran-
ge ra sobro avalúo............... t..... • » « • , , . . , < . . . . . . . . . 

Carteras y carpetas de piel, seda ú otra tela, de. todos tamaños y para 
todos usos: adeudará cada una 35 por 100 en bandera nacio
nal y 42 por 100 en bandera estrangera sobre a v a i ú o . . . . . . . 

Cartones batidos o sin batir, de t o d o s . t a m a ñ o s . . . . . . . | . . . . . . . . . 
.sueltos6 numerados, para juegoí de l o te r ía , . . . , , 

Cartulina para cajitas, tarjetas ú. otros usos, charoladas ó sin charo lar . . 
Cascabeles. (Veáse latón lahrado,) 
Cascarilla blanca, corteza del crotón corchoso .. 
Cassia lignea ó leñosa, corteza del lauro cassia, (Véase canela de China.) ¡ 
Castañas. (Véase frutas secas.) 
Castóreos, secreción glandulosa, folicular, inguinal y particular del castor 

fiver . . . . . . . 
Calo, inspisamento de la acacia catecú, ................. 
Cebada mondada, perlada ó farro f . . . . . . . . . . . . . 
Cebadilla, fruto de vératra c e b a d i l l a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Cebos para armas de fuego, cápsulas,.pistones ú otros. 
Cedazos. (Véase zarandas.) . 
Cepillos de cerda, con mango, para Jos dientes,.peines, plateros relojes ó 

uñas, escepto los de marfll ..,. 
dichos para la cabeza, ropa y demás usos, los de raices, y las 
bruzas 

. . . . . . . . . d e marfil. (Véase marfil.) 
Cera amarilla sin labrar 

dicha labrada, in.lusas las.bujías 0 v e l a s , . . . , f . 
. . . . . . . . b l a n c a sin labrar , 

dicha labrada, inclusa las bujías 6 velas 
en borras, despercicios. ú horruras. 

Cerda ó crin en pelote. .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . « » , , . , . . , , 
f . .dioha preparada, para toda clase de artefactos, blanca 0 te

ñida ... 
Cerdas de jabali, sueltas ó en cajitas, para zapateros, incluso el peso de 

las cajas . , , v / # 0 0 p p . , p , 
dichas sin preparar, para brochas de todas clases, cepillos ú 
otros usos análogos. , . . . , 

Cerquillos de hierro ó metal (Véase hierro. 0 mQtal labrado..) 
Cerveza, incluio el peso del envase, no siendo de madera (2) , . , ¡ . 
Cha. (Véase yerba del Paraguay.) . 
Chimeneas ó estufas de hierro, chapeadas, fundidas ó guarnecidas de l a 

tón ó de cualquier otra clase ó forma, bien sean para uso do
méstico, para el de embarcaciones ó con cualquier otro destino: 
adeudará cada una 30 por i 00 eo bandera nacional y 40 por 

( 100 en estrangera subre ava luó . . . . . . r . . . f 

China ó porcelapa. (Véase loza.) 
Chioimoya, fruto de annona escamosa..................... 
Chocolate....... «...•,•.•.. . • • 

Uno. 

Una. 
Arroba. 
Gruesa. 
Arroba. 

Q u i n t a l . 

4800 » 

1800 
3 

I 

L ib ra . 

Arroba . 
L ib ra . 

Docena. 

• • . 

Arroba. 
L ibra . 

Ar roh* . 
L ib ra 

Arroba. 
L ibra . 

Arroba. 

Una. 

Quintal. 
L ib ra . 

3 ft\J*,f y 

I 

4 »i 
O 25 

25 )> 

50 

5760 » 

2160 » 
3 60 

24 » 
» 9 0 
1 8 0 
» 75 
4 » 

4 3 0 

22 50 

2 0 » 
1 75 

30 » 
2 50 
2 40 

1 2 0 

2 4 0 

2 10 

» 60 

10 50 

4 50 
2 ' » 

4 80 
7 50 

30 » 

60 » 

28 80 
1 10 
2 20 
»> 90 
4 80 

5 40 

27 » 

24 » 
2 10 

36 » 
3 » 
2 90 

1 45 

2 90 

2 55 

» 801 
14 > 

5 
2 40 

1) Cuando los carruajes, Unto de dos como de «vatro ruedas, vengan con guarniciones, adeudarán estas por la partida de atalajes. 
Los envases de madera en que veafa la cerveza adeudarán por separad» aegun sus dase*. 

. {Se continuará.) 


